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cuales los auxiliares recaban los apoyo ciudadanos, el uso de guantes, cubrebocas y mascarillas 
que protejan a los auxiliares y a los ciudadanos que deciden otorgar su apoyo, así como cualquier 
otro medio que abone a la obtención del porcentaje de apoyo requerido. 

Además, refiere que, sin perjuicio de los antes manifestado, cabe señalar que el Sistema de 
Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos ha presentado 
situaciones en su infraestructura central por lo que se ha visto afectado la disponibilidad del servicio 
en los dispositivos móviles de los auxiliares que se encuentran llevando a cabo la captación de los 
apoyos ciudadanos requeridos. 

111.9 Por último, el C. Mario Ezequiel Zepeda Jacobo, aspirante a candidato independiente a la 
Diputación del XVI Distrito Local, también solicita ampliación del plazo para recabar apoyo 
ciudadano, por razones similares a las demás personas aspirantes, particulannente que ante la 
propagación del virus denominada SARS-CoV2 (COVID-19), la población de mi ciudad, tiene temor 
de contagiarse, no existe mucha gente en las calles, la mayoría esta resguardada en sus hogares y 
no quiere dar su firma por temor a contagiarse. 

111.10 De la revisión de dichas peticiones, se desprende la coincidencia de dos tópicos que han 
afectado a la entidad, por una parte, las condiciones de salud pública con motivo del virus 
SARS-COV2 (COVID-19) y, por otra parte, las condiciones meteorológicas sufridas los últimos días 
del mes de enero del año que transcurre; por lo que, es menester de esta autoridad electoral entrar 
al análisis de las solicitudes en comento. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES EXPUESTAS POR LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 
ltiDEPENDIENTES 

IV.1 Como es de conocimiento general, la situación que atañe al país, particularmente en la entidad, 
con motivo de la pandemia provocada por el SARS-CoV2 (COVID-19) es evidente y no pasa 
inadvertida ya que ha sido trascendental en la vida de cada uno de los habitantes, toda vez que las 
actividades económicas, sociales y personales se han visto afectadas, ya sea por la reducción de 
afluencia en las mismas o por el cierre total por no ser consideradas como no esenciales. 

En ese sentido, a fin de dar continuidad a dichas actividades, las autoridades de salud pública han 
tomado medidas para mitigar la propagación del coronavirus, como lo es el semáforo 
epidemiológico4 el cual consiste en un sistema de monitoreo para la regulación de uso del espacio 
público de acuerdo con el riesgo de contagio de COVID-19. 

4 Semáforo COVID-19, consultable en: 
https://coronavirus.gob.mx/semaforo/#:-:text=El%20Sem%C3%A1foro%20de%20riesgo%20epidemiol%C3%B3gico.de% 
20contagio%20de%20COVID%2019 
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Cabe señalar que, por un lapso aproximado de seis meses la entidad pennaneció en color rojo en tal 
semáforo, hasta el 28 de septiembre de 2020 las autoridades de salud indicaron que ante la un 
descenso de casos activos de coronavirus se transitó al color anaranjado5; no obstante, y ante el 
aumento exponencial de casos activos, el 07 de diciembre de 2020 se retrocedió al color rojo, por lo 
cual se vieron restringidas nuevamente ciertas actividades en su totalidad o en el número de aforo 
permitido, tales como gimnasios, cines, restaurantes, centros religiosos, parques, plazas, entre otros, 
situación que subsisten al momento. 

IV.2 Por otra parte, es de resaltar las condiciones climáticas suscitadas en la entidad mismas que 
fueron alertadas por el Servicio Meteorológico Nacional en el comunicado de prensa número 0062-
21s en el que pronosticó lluvias con intervalos de chubascos (de 5.1 a 25 milímetros [mm]) 
acompañados de descargas eléctricas para zonas de Baja California, asimismo previó viento con 
rachas de 60 a 70 kilómetros por hora (km/h) en la entidad. Debido a lo anterior, dicha institución 
recomendó a la población atender a las indicaciones del Sistema Nacional de Protección Civil, así 
como evitar la exposición prolongada al ambiente frío. 

Por su parte; la Coordinación Nacional de Protección Civil publicó en el Boletín de Alerta 
Hidrometereológica General número 0227, que: 

• Canal de baja presión se extenderá desde el noroeste hasta el centro del país, originando lluvias y 
fuertes rachas de viento sobre el noroeste y norte de México. 

• Un nuevo frente frío Ingresará sobre Baja California, durante la noche de hoy viernes y Ja 
madrugada del sábado en el cual interaccionará con una vaguada polar, generando llwias y rachas 
de viento sobre el noroeste de México, además de condiciones para Ja caída de aguanieve o nieve 
en sierras de Baja California. 

En el mismo sentido, en Ja edición número 23ª de dicho Boletín, estableció lo siguiente: 

• Frente frío No. 31 en interacción con inestabilidad en la atmosfera alta y con el ingreso de humedad 
generado por la corriente en chorro, darán origen a la Séptima Tormenta Invernal de la 
temporada, la cual se ubicará sobre el noroeste de México, dichos sistemas ocasionarán un 

s Lo cual significa que además de las actividades económicas esenciales, se permitirá que las empresas de las 
actividades económicas no esenciales trabajen con el 30% del personal para su funcionamiento, siempre tomando en 
cuenta las medidas de cuidado máximo para las personas con mayor riesgo de presentar un cuadro grave de COVID-19, 
se abrirán los espacios públicos abiertos con un aforo (cantidad de personas) reducido. 
s Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del Agua, comunicado de prensa número 0062-21, 
consultable en: https://smn.conagua.gob.mxlfiles/pdfs/comunicados-de-prensa/Comunicado<J062-21.pdf 
7 Coordinación Nacional de Protección Civil, Boletín de Alerta Hidrometeorológica General No. 022, de fecha 22 de enero 
de 2021, consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/608071/BAHG 022 22012021.pdf 
a lbldem, No. 023, de fecha 23 de enero de 2021, consultable en: 
httos:/lwww.gob.mx/cms/up!oads/attachmentlfile/608437/BAHG 023 23012021 .pdf 
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descenso en la temperatura, lluvias, vientos superiores a 50 km/h y posibles tolvaneras sobre 
el noroeste y norte del país, con la probabilidad de calda de nueve o aguanieve en la sle"a norte 
de Baja California. 

De ahí que, el Consejo General es consciente de las manifestaciones vertidas por los peticionantes, 
pues reconoce las complicaciones que implica recabar apoyo ciudadano en las condiciones de salud 
pública que actualmente se viven y entorno a las medidas para mitigar el contagio del virus. 

V. CONSULTA FORMULADA A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INE 

Con motivo de la revisión y análisis de las solicitudes que nos ocupan, este Instituto Electoral 
consultó a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE sobre la viabilidad de ampliar el plazo para 
recabar el apoyo ciudadano a los aspirantes a candidaturas independientes a los cargos municipales 
y diputaciones por este Organismo Electoral en un periodo de 8 días, sin que esto cause un perjuicio 
al calendario de fiscalización para los aspirantes, así como las actividades inherentes de dicha 
unidad. 

A lo cual, a través del oficio número INE/UTF/DRN/5943/2021, la autoridad fiscalizadora atendió la 
consulta planteada en los términos que a continuación se precisan: 

11. Marco normativo aplicable 

El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
constitucional en materia política-electoral, que entre otros aspectos, previó un sistema nacional de 

organización de las elecciones, depositando la función electoral en el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales, para lo cual, se estableció una distribución competencia/ entre ambas 
autoridades y previó, en la Base V, apartado C, párrafo segundo, inciso c), la facuffad del Consejo 
General de este Instituto, que el Instituto Nacional Electoral atraería para su conocimiento cualquier 
asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando la trascendencia asi lo 
amerite o para sentar un criterio de interpretación. 

De conformidad con e/ primer párrafo del articulo 46, fracción XXXI de la Ley Electoral del Estado de 
Baja Ca/ífomia, el Consejo General del Instituto Estatal de Baja California, podrá realizar ajustes a los 
plazos, cuando exista imposibilidad material para realizar las actividades previstas, y resulte necesario 
para el cumplimiento de las diversas etapas del proceso electoral. 

Lo expuesto evidencia que, si bien es una facultad del organismo Público Local realizar los ajustes 
correspondientes a los plazos previstos en su legislación local, ésta puede ser atraída por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, como medio de control extraordinario para dar efectividad a la 
reforma constitucional de dos mil catorce. 
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En ese sentido, el once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó, mediante Acuerdo INEICG28912020, ejercer la facultad de atracción para ajustar 
a una fecha única límite la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar 
ciudadano, así como para estab/ec8r las fechas para aprobación del registro de candidatas y 
candidatos por las autoridades competentes para los Procesos Electorcks Locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-4612020. 

En consecuencia, en el resolutivo PRIMERO del acuerdo INEICG28912020, se estableció la facultad 
de atracción para los Procesos Electorales Federales y Locales, determinírldose la fecha máxima de 
término de los periodos para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatos 
independientes, de conformidad con lo siguiente: 

FECHA DE TERMINO DE LA 
BLOQUE ENTIDADES OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO 

i ( ... ) 
1 Chiapas, Coahuila, Michoacán, Sinaloa, Tlaxcala, 

4 Baja Callfomia, Baja California Sur, Campeche, 12 de febrero 2021 
Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo y Jalisco 

Asimismo, el punto de acuerdo SÉPTIMO del referido Acuerdo INEICG289!2020, instruye a los 
Organismos Públicos Locales con Procesos Electorales Locales concurrentes con 91 Federal 2020-
2021, para que, en su caso, aprueben las modificaciones a las fechas de realización de aqueílas 
actividades que deban ajustarse y tomen las medidas pertinentes en atención a la homologación de los 
plazos establecidos en dicho acuerdo, debiendo informar las determinaciones correspondientes al 
Consejo General de este Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

Es así que, en sesión de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020, 
relativo al "PLAN INTEGRAL Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
202-2021, EN BAJA CALIFORNIA, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA", 
asentando todos los plazos del proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en concordancia con lo 
estif?ulado en el Acuerdo INEICG289!2020. 

Por otro lado, el veintiocho de octubre de dos mil veinte el Consejo general de este Instituto Electora/ 
aprobó el acuerdo identificado con la clave alfanumérica INEICG519!2020, mediante el cual se 
aprobaron los plazos para la fiscalización de los Informes y gastos, correspondientes a los periodos de 
obtención de apoyo ciudadano y precampafla, del Proceso Electoral federal Ordinario y Locales 
Concurrentes 2020-2021, tomando en cUfinta los plazos aprobados en el diverso acuerdo 
INEICG289!2020. 
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Robustece lo anterior, el Acurdo INEICG0412021, el cual fue aprobado por el Consejo General de este 
Instituto Nacional Electoral con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual se aprobó 
Ja modificación de Jos periodos de obtención de apoyo ciudadano, así como de fiscalización para las 
Diputaciones Federales y los cargos locales en diversas entidades federativas tales como: 
Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, More/os, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, que habían 
sido aprobados mediante los Acuerdos INEICG28912020 e INEICG51912020, esgrimiendo, entre otros, 
argumentos tales como: 

"Ahora bien, derivado de la situación excepcional de emergencia sanitaria en la que nos 
encontramos, es indispensable que el /NE tome las medidas necesarias para garantizar el 
ejercicio de Jos derechos político-electorales de aquellos ciudadanos que pretendan contender 
con un cargo de elección popular por la vía independiente, ello mediante una aplicación del 
principio pro persona mediante el cual el derecho debe interpretarse y aplicarse siempre de la 
manera que más favorezca a fas personas. 

( .. .) 

Refuerza Jo anterior Ja homologación de calendarios que ha aprobado este Consejo General, 
mismo que ha sido avalado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia SUP-RAP-60512017 
y acumulados, en Ja cual sostuvo que el Consejo General del /NE puede realizar ajuste a los 
plazos establee/dos en Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a ffn 
de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales 
contenidos en la misma. Atribución que en modo alguno le confiere la posibilidad de 
reducir o ampliar los plazos señalados en la ley, porque únicamente se trata de una 
potestad instrumental que le autoriza a mover-ajustar las fechas, respetando la duración 
de las etapas en las que tienen verlflcativo diversos actos electorales. 

( .. .) 

11. En uso de la facultad de atracción, el Consejo General determinó homologar lo que respecta 
a los plazos para la terminación del periodo de apoyo ciudadano por medio de bloques de 
entidades como se muestran a continuación: 

FECHA DE TERMINO DE LA 
BLOQUE ENTIDADES OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO 
(. .. ) 

Chiapas, Coahuila, Míchoacán, Sina/oa, Tlaxcafa, Baja 
4 California, Baja California Sur, Campeche, Hidalgo, 12 de febrero 2021 

Querétaro, Quintana Roo y Jalisco 
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Acciones del /NE respecto al apoyo ciudadano en emergencia sanitaria 

13. El Consejo Genera ha sido sensible a las inquietudes presentadas por las y los aspirantes a 
participar por una candidatura independiente en el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, 
pues reconoce las complicaciones que implica recabar apoyo ciudadano en las circunstancias 
que ocasiona la emergencia sanftaria y las medidas que se han mandstado para mitigar el 
contagio del Covid-19. 

En ese sentido, aprobó el Protocolo específico para evitar contagios por coronavlrus 
(COVID-19) durante los trabajos para recabar el apoyo de la ciudadanía que deberán 
observar las y los auxiliares de las pe15onas aspirantes a una candidatura independiente, 
en el cual se establecen las medidas de protección qi.Je deberán adoptarse durante la captación 
del apoyo por medio de la aplicación móvil o mediante el régimen de excepciólJ. Al respecto, al 
igual que en las labores cotidianas que desempeñan las personas, durante los trabajos para 
recabar el apoyo de la ciudadanía deben seguirse estrictamente medidas de cuidado para evitar 
el riesgo de contagio, medidas que si son adoptadas adecuadamente como se señala en e/ 
protocolo no ponen en riesgo la salud de las personas. 

( .. . ) 

En este sentido, y como medida adicional debido a la situación de excepción y al aumento de 
casos de personas contagiadas por COVID-19, se considera procedente ampliar el plazo para 
recabar apoyo ciudadano al limite de las fechas fatales con que cuenta esta autoridad para 
cumplir con las actividades que tiene encomendadas en el marco del Proceso Electoral 
concurrente 2020-2021, es decir, sin que se comprometa la viabilidad de realizar acciones 
relacionadas con esta actividad, de manera específica la fiscalización de este periodo y ta 
verificación y entrega de resultados de apoyo ciudadano. Para ellos es necesario que además 
se cumpla con lo siguiente: 

1) Que a la fecha de inicio de las campaflas el Consejo Genera del /NE haya aprobado los 
dictámenes y resoluciones de la fiscalización de tas etapas de apoyo de la ciudadanía y de 
precampaña. Con ello se dota de certeza a los registros de candidaturas ya que se evita que 
se revoque registros ya otorgados por faltas en el tema de fiscalización. 

2) Que no se concentren en un solo momento el término de los periodos de apoyo de la 
ciudadanía, debido a que las validaciones que deben realizar desde la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores requerían evitar el flujo de toda la información nacional al mismo 
tiempo. Es decir que se conserven bloques con cierto equilibrio, lo cual es esencial para un 
correcto flujo de la información y entregar los resultados respecto al apoyo ciudadano con 
antelación suficiente a la solicitud de registro de candidaturas. 

(. .. ) 

De tal forma, los bloques para recabar apoyo ciudadano quedarf an de la siguiente manera: 
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FECHA DE TERMINO DE LA 
BLOQUE ENTIDADES OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO 
( ... ) 

Chiapas, Coahuila, Michoacán, Sinaloa, Tlaxcala, Baja 
3 California, Baja California Sur, Campeche, Hidalgo, 12 de febrero 2021 

Querétaro, Quintana Roo y Jalisco 

En este sentido, la modificación propuesta cumple con los criterios que se mencionaron con 
antelación y adicionalmente ajusta el periodo de apoyo ciudadano hasta donde es posible para 
que el /NE cumpla con las responsabilidades que tiene a su cargo en la materia.· 

/11. Caso concreto 

En cuanto a la materia de la consulta, conforme a Jo establecido en el multicitado Acuerdo 
INEJCG289!2020, la conclusión de la etapa de apoyo ciudadano de la elección de ayuntamientos y 
diputaciones en el estado de Baja California fue fijada el día doce de febrero de dos mil veintiuno, y 
sus plazos de fiscalización, establecidos en-el Acuerdo INEICG519!2020, consideraron reducciones 
temporales para hacer posible que el veinticinco de marzo de dos mil veintiuno se cuente con el 
resultado de la revisión de los informes presentados por los sujetos obligados en materia de 
fiscalización. 

Lo anterior, según se desprende del calendario atinente que se muestra a continuación: 

Notificación de Respues1aa Dictamen y Aprobación de 
Fecha de Fec:ha limite de Oficios de Oficios de Resolución a la Presentación al 

Entidad término del entrega de los Errom y Errores y la Comisión de Comisión de Consejo 
apoyo lnfonnes Omt11ones Omisiones FlscallZaclón Fiscalización General 

3 7 7 8 6 3 

Baja 12 de febrero 
lunes, 15 de 

lunes, 22 de lunes, 01 de martes, 09 de 
lunes, 15 de jueves, 18 de 

febrero de marzo de marzo de 
California 2021 2021 febrero de 2021 marzo de 2021 marzo de 2021 2021 2021 

Como puede advertirse, la autoridad electora/ nacional consideró tomar las previsiones necesarias 
para hacer posible que se realicen las actividades de apoyo de la ciudadanía y contar con un resuffado 
de la fiscalización de los informes de ingresos y gastos de dicha etapa, de manera. previa al inicio de 
las campañas para las Diputaciones y Ayuntamientos, las que de conformidad con el calendario 
aprobado por el Instituto Estatal Electoral de Baja California, empezarán el diecinueve de abril de la 
presente anualidad. 

No pasa desapercibido que, parte de la motivación de la consulta respecto a la posibilidad de modificar 
los plazos, hace referencia al contexto de la pandemia que acontece en el territorio estatal, sin 
embargo, se hace hincapié en que tal circunstancia ha sido valorada y considerada para la toma de 
decisiones en los ajustes hechos a cada periodo, entre las que se encuentran las previsiones 
mencionadas, que consistieron en reducir de 15 a 7 días el plazo para elaborar y notificar el oficio de 
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errores y omisiones, lo que se traduce en contar con menos de la mitad del tiempo establecido en la 
ley para realizar dicha actividad. 

Adicional a lo anterior, también se redujo de 1 O a 8 días el periodo para elaborar el dictamen 
consolidado correspondiente. Lo anterior toma patente la imposibilidad de determinación de ampliación 
de plazos, aunado a que el inicio de la etapa de campaña no permite mayor margen para recorrer o 
modif1ear las fechas que ya han sido aprobadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Ahora bien, es importante mencionar que, hacer una modificación de plazos cuya consecuencia sea 
que los resultados de la revisión mandatada por la ley se obtengan una vez iniciadas las campañas 
electorales, operaría en detrimento de los derechos de quienes aspiran a ocupar una candidatura 
independiente, al iniciar sus campal1as sin la certeza de que los resultados de fiscalización no 
afectarán el acto de registro (o cancelación) de su candidatura. 

Ahora bien, en el acuerdo INEICG00412021, aprobado el cuatro de enero de fa presente anualidad, se 
consideró viable ajustar los periodos de obtención de apoyo ciudadano para ciertos estados, entre los 
que no se encuentra Baja California. Es decir, la fecha otorgada para el aludido periodo fue 
confirmada, tomando en cuenta la emergencia sanftaria de orden público y nacional, así como las 
diversas actividades y funciones a desarrollar por parte de la autoridad electoral, lo que permite que 
cumpla cabalmente con sus obligaciones, y que no sean vulnerados los derechos de los sujetos que 
contenderán en los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021. 

IV. Conclusiones 

Por fo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 

• Que en términos del acuerdo INEICG289!2020 se estableció ejercer la facultad de atracción para 
ajustar a una fecha única limite la conclusión de la etapa de apoyo ciudadano de la elección de 
Ayuntamientos y Diputaciones en el estado de Baja California, siendo ésta el día doce de febrero 
de dos mil veintiuno. 

• Que de confonnidad con el acuerdo INEICG51912020, se establecieron los plazos para la 
fiscalización, considerando reducciones a diversos plazos de revisión para hacer posible que el 
veinticinco de marzo de dos mil veintiuno se cuente con el resultado de la fiscalización de las 
precampañas y de la obtención de apoyo ciudadano, con efectos jurídicos consecuentes para el 
inicio de ta etapa de campaña. 

• Que mediante el Acuerdo INE/CG0412021, aprobado por el Consejo General de este Instituto 
nacional Electoral, con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, se modificaron los periodos de 
obtención de apoyo ciudadano, así como de fiscalización para las Diputaciones Federales y los 
cargos locales en diversas entidades federativas, entre las que no se encuentra Baja California. 
asf, la fecha de término del periodo de obtención de apoyo ciudadano para esa entidad federativa 
es el doce de febrero de dos mil veintiuno. 
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• Que, por todo lo anteriormente razonado no resulta viable realizar modificaciones a los plazos 
para la obtención de apoyo ciudadano dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
el estado de Baja California. 

De ahl que, la autoridad fiscalizadora considera no viable que este Organismo Público proceda a la 
ampliación de plazos para recabar apoyo ciudadano por los aspirantes a las candidaturas 
independientes. 

V. PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA RECABAR APOYO CIUDADANO 

Como se señaló en considerandos anteriores, la entidad se vio afectada por condiciones 
meteorológicas suscitadas en días previos, sin omitir la emergencia sanitaria subsistente a nivel 
mundial, situaciones que son ajenas a los aspirantes a las candidaturas independientes y que han 
generado un obstáculo para realizar plenamente las tareas encaminadas a recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente. 

En ese contexto, el INE ha establecido una serie de medidas encaminadas a la protección del 
derecho a la salud de los aspirantes, de sus auxiliares y de la ciudadanía, con motivo del Protocolo 
referido en el antecedente 7 del presente acuerdo y, con la aplicación móvil para efecto de brindar el 
apoyo de manera directa y, sin necesidad de auxiliares, todo ello en aras de evitar posibles 
contagios por la interacción de quieres intervienen en el procedimiento de recolección del respaldo 
ciudadano. 

Asimismo, en relación la contingencia de salud nacional, el Consejo General de dicha autoridad 
nacional electoral aprobó acuerdo INE/CG04/20219 mediante el cual amplió los periodos de 
obtención de apoyo ciudadano, así como de fiscalización para las diputaciones federales y para los 
cargos locales en las entidades de Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Yucatán y Zacatecas. 
Determinación que fue recurrida ante el órgano jurisdiccional1º, quien resolvió confirmar el acuerdo 
del INE, por diversas consideraciones, de las cuales destacan las siguientes: 

9 Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 4 de enero de 2021 
10 Recurso de Apelación SUP-RAP-15/2021 resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el cual se confirmó el acuerdo INE/CG04/2021 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano para candidatos independientes, así como de 
fiscalización para las diputaciones federales y para los cargos locales en las entidades de Aguasca/ientes, Ciudad de 
México, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, More/os, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosi, 
Sonora, Tabasco, Yucatán Y Zacatecas, para los Procesos Electora/es Locales concurrentes con el Proceso Electoral 
Federal 2021, aprobados mediante acuerdos INEICG289íl020 E INEICG51912020. 
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( .. . ) en el sentido de que se amplíen los plazos para la obtención de apoyo de la ciudadanla y 
fisc;iización de los aspirantes a candidaturas independientes, persigue una finalidad imperiosa 
desde el punto de vista constitucional, como lo es la protección del derecho a la salud y el 
derecho a ser votado, dada la contingencia sanitaria que prevalece en el pals, derivada del 
COVID-19. 

Es decir, la excepcionalidad que motivó la emisión del acuerdo controvertido, encuentra sentido en que 
la finalidad de la misma es, por una parte contrarrestar las adversidades que están enfrentando 
quienes pretenden ocupar un cargo popular por la vía independiente, con motivo de la situación de 
riesgo actual así como las medidas de resguardo y sana distancia implementadas para evitar Ja 
propagación del contagio y, por otro, la protección de la salud de aquéllos y de la ciudadanía que los 
apoya(. .. ) 

Por lo tanto, es de advertirse que la medida cumple con la finalidad imperiosa al proteger un mandato 
de rango constitucional como lo es, el previsto en el artículo 4° de la Constitución Polftica de los Estado 
Unidos Mexicanos, relativo al derecho a la protección de la salud, concatenado con las 
determinaciones del Consejo de Salubridad General y de la Secretaría de Salud, en el cual se 
establecieron medidas de prevención a implementarse para Ja mitigación y control de los riesgos para 
la salud por el virus COVf D-19. 

(énfasis anadido) 

Además, como se estableció en el considerando IV.2 del presente punto de acuerdo, a finales del 
mes de enero del presente año, la entidad se vio afectada por un fenómeno meteorológico con 
motivo del frente trio número 31 , por lo que las autoridades de protección civil emitieron una serie de 
recomendaciones, como lo fue el resguardo de la ciudadanía a fin de salvaguardar su integridad. 

De ahí que, se advierten las condiciones fácticas en las que se encuentra Baja California y reconoce 
las complicaciones señaladas por los peticionantes, por lo que es indispensable tomar medidas 
necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos político electorales de la ciudadanía que 
pretenden contender a un cargo de elección popular por la vía independiente. 

En tal virtud, esta autoridad electoral debe establecer medidas encaminadas a la protección del 
derecho a la salud, así como el derecho a ser votado los aspirantes a candidaturas independientes a 
través de una armonización de ambos principios; de ah! que, en una interpretación conforme al 
articulo 1° de la referida normativa a la luz del principio pro persona, es dable ampliar los plazos para 
la obtención de apoyo ciudadano. 

Aunado a lo anterior, el artículo 46, fracción XXXI, de la Ley Electoral establece que el Consejo 
General podrá ampliar o modificar los plazos o términos del proceso electoral establecidos en la Ley, 
tanto para elecciones ordinarias como extraordinarias, cuando exista la imposibilidad material para 
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realizar las actividades previstas, y resulte necesario para el cumplimiento de las diversas etapas del 
proceso electoral. 

Sirve de respaldo las consideraciones vertidas en la Tesis IX/2019 emitida por la Sala Superior del 
Tribunal del Poder Judicial de la Federación11 que indican lo siguiente: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO CUANDO POR CAUSAS AJENAS AL ASPIRANTE NO 
GOZA DE LA TOTALIDAD DEL MISMO.· De la interpretación de los artículos 1ºy35, fracción //, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que cuando se actualicen 
circunstancias particulares y extraordinarias que trasciendan al ejercicio del derecho a ser votado, en 
su modalidad de registro de candidaturas de forma independiente y coloquen al aspirante en una 
posición de desventaja, dan lugar a que se prorrogue el periodo para la obtención de apoyos 
ciudadanos en.un lapso adiciona/ al equivalente al tiempo que estuvo impedido para recabarlo. En ese 
sentido, si durante la fase de recolección de apoyo ciudadano surge'} hechos o situaciones ajenas al 
aspirante a la candidatura independiente que le impidan contar con la totalidad del plazo legalmente 
establecido para recabarlo, en contravención a su derecho de participar plenamente y en condiciones 
de igualdad, es procedente interpretar y aplicar de la manera más favorable a la persona el marco 
normativo respectivo a fin de reparar la violación a su derecho. 

Por tanto, ante situaciones extraordinarias, como es el caso que nos ocupa, esta autoridad electoral 
debe garantizar los derechos político electorales de las personas aspirantes a las candidaturas 
independientes y con ello potencializar sus derechos a ser votado, por lo que debe considerarse la 
ampliación del plazo para recabar apoyo ciudadano, los cuales al momento se encuentran de la 
siguiente manera: 

MUNÍCIPEs12 

FECHA l1MITE PARA 
NO. MUNICIPIO NOMBRE FECHA DE INICIO RECABAR EL APOYO 

CIUDAD.ANO 
1 Rogelio Castro Segovia 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
2 Ernesto García González 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
3 Ensenada Guadalupe Hernández Valdez 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
4 Sanciro R1os Zúñiga 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
5 Jesús Alcántara Martlnez 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 

11 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, 
Número 23, 2019, páginas 29 y 30, disponible en: 
https://www.te.qob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2019&tpoBusgueda=S&sWord= 
12 Se establecen fechas distintas de inicio toda vez que las manifestaciones de intención que presentaron omisiones, les 
fue requerido para que en el plazo de 48 horas posteriores fueran subsanadas las mismas; en términos del artículo 10 de 
la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 
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José Alfonso Ramfrez Ramlrez 03 de enero de 2021 16 de febrero de 2021 
Marco Antonio Vizcarra Calderón 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 

Armando Salinas Bravo13 26 de enero de 2021 11 de marzo de 2021 
Kevin Femando Peraza Estrada 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
Luis Femando Serrano Garcla 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
Javier Antonio Zambrano Vega 03 de enero de 2021 16 de febrero de 2021 

Roberto Esquive! Fierro 03 de enero de 2021 16 de febrero de 2021 
Rafael Miravete Basanez ! 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 

Cesar lvlm Sanchez Alvarez 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 
Celso Arturo Figueroa Medel 30 de diciembre de 2020 12 de febrero de 2021 

José Manuel Marquez Martínez 03 de enero de 2021 16 de febrero de 2021 

FECRA LIMITE PARA 
NOMBRE FECHA DE INICIO RECABAR EÍ. APOYO 

cjUPAQ~P 

i Edna Patricia Duron Naranjo 14 de enero de 2021 12 de febrero de 2021 
Julio Antonio Bravo Sánchez 14 de enero de 2021 12 de febrero de 2021 
Luis Antonio Quezada Salas 17 de enero de 2021 15 de febrero de 2021 

Carlos Daniel González Garcla 17 de enero de 2021 15 de febrero de 2021 
Arturo Javier García González 14 de enero de 2021 12 de febrero de 2021 
José Antonio Muñoz Márquez 14 de enero de 2021 

' 
12 de febrero de 2021 

¡ Jesús Luna Lezama 17 de enero de 2021 15 de febrero de 2021 
Mario Ezequiel Zepeda Jacobo 14 de enero de 2021 12 de febrero de 2021 

: Ramiro Orea Hernández 14 de enero de 2021 12 de febrero de 2021 

Por otro lado, no pasa inadvertida respuesta emitida por la autoridad fiscalizadora, quien determinó 
no viable la ampliación del plazo para recabar apoyo ciudadano, toda vez que esto afectaría a la 
operatividad de la etapa final del procedimiento de selección de candidaturas independientes ya que 
hacer una modificación de plazos operarla en detrimento de los derechos de quienes aspiran a 
ocupar una candidatura independiente, al iniciar sus campañas sin la certeza de que los resultados 
de fiscalización no afectarán el acto de registro (o cancelación) de su candidatura. 

Al respecto, se considera las implicaciones que atraería la adición al plazo para recabar apoyo 
ciudadano, lo cual podría repercutir directamente a las actividades inherentes de la unidad 
fiscalizadora, no obstante, esta autoridad electoral no puede soslayar en los deberes 
constitucionales de proteger y garantizar los derechos político electorales de los aspirantes a 
candidaturas independientes. 

~ 3 Al referido aspirante a la candidatura independiente, le fue entregada la constancia correspondiente el 25 ele enero de 
2021, en cumplimiento a la sentencia RA-06/2021 dictada por el Tribunal ele Justicia Electoral de Baja Caifornia, de ahi 
que los plazos para la obtención de apoyo ciudadano son distintos a los diversos aspirantes. 
14 Mismo supuesto que et cargo de munlcipes. 
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De ahí que, este Organismo Electoral tiene la obligación constitucional de proteger y garantizar los 
derechos político electorales de la ciudadanía que, a través de las candidaturas independientes, 
materializan el derecho a ser votada y a la participación política, de ahí que se debe eliminar sus 
restricciones, o bien, a través del aumento en el reconocimiento de las personas titulares del 
mismo.15 

En este sentido, a efecto de acceder a la etapa de registro de candidaturas, aquellos aspirantes a 
candidaturas independientes se requiere diversa información, entre ellas, la presentación del 
informe de gastos y egresos del periodo de apoyo ciudadano, esto de acuerdo con el artículo 
29, fracción 11, inciso e), de la Ley de Candidaturas, por lo que, en atención a la consulta emitida por 
la unidad técnica de fiscalización del INE, se considera que el impacto de la ampliación del plazo no 
tendrá como consecuencia un incumplimiento de requisitos, de ahí que si bien, no se podrá contar 
con el resultado de la fiscalización en el plazo determinado por la autoridad nacional, este podrá 
generarse en un plazo mayor incluso, en la etapa de campañas. 

De ahí que para esta autoridad resulta imperativo el garantizar que la ciudadanía, ante las 
circunstancias extraordinarias que se dieron en el estado, puedan contar con un plazo proporcional 
para continuar con la obtención del apoyo ciudadano. 

Por lo que se PREVIENE a los aspirantes a candidaturas independientes, que en el caso de que, en 
la emisión de las resoluciones de los resultados de la fiscalización por la autoridad nacional, aquellos 
aspirantes que hayan obtenido su registro como candidaturas independientes, hayan sido 
sancionados por el exceso de tope de gastos de obtención del apoyo ciudadano o bien, se 
determine otra causal que implique la negativa del registro, podrá recaer un acuerdo por parte de 
esta autoridad electoral en el cual se proceda con la cancelación del registro de su candidatura, 
en términos de lo establecido en el articulo 20 de la Ley que Reglamenta, así como de la normativa 
electoral. 

AMPLIACIÓN DE PLAZOS 

Por lo anterior, y a fin de maximizar los derechos de las personas aspirantes a las candidaturas 
independientes, se considera razonable y proporcional ampliar el plazo para recabar el apoyo 
ciudadano hasta por 8 dias más a los establecidos en la Convocatoria para los cargos de 
Munícipes y Diputaciones, mismos que quedarán de la siguiente manera: 

15 jurisprudencia 28/2015 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 
2015, páginas 39 y 40. 
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MUNÍCIPES 

-- --
P :~. ,.., ... :..TA'DE 

FECHA LIMITE PARA 
NO. 1 MUNICIPIO NOMBRE RECWR'EL APOYO FECAA AMPLIACION . . . ~ . 

PARAaECABAR EL 
CIUDADANO APoy(5".ClÜbAO~NO 

;~ • , • ' •' ' ' • ' ,r~, • 

1 i Rogelio Castro Segovía 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
2 Ernesto Garcf a González 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
3 ¡ Guadalupe Hernández Valdez 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 

Ensenada ' 
4 Sanciro Ríos Zúñiga 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
5 ' Jesús Alcántara Martinez 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
6 José Alfonso Rarnírez Ramírez 16 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 
7 

Mexicali 
: Marco Antonio Vízcarra Calderón 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 

8 Armando Salinas Bravo 11 de marzo de 2020 
9 Kevin Femando Peraza Estrada 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
10 . Playas de Luis Femando Serrano García 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
11 Rosarito Javier Antonio Zambrano Vega 16 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 
12 Roberto Esquive! Fierro 16 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 
13 Rafael Miravete Basañez 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
14 Cesar lván Sánchez Alvarez 12-de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
15 

Tecate 
Celso Arturo Figueroa Medel 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 

16 José Manuel Márquez Martínez 16 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

DIPUTACIONES 

~ 

PROPUESTA DE 
DISTRITO FECHA LIMITE PARA 

FECHA AMPUACÍON 
NO. ELETORAL 

11 NOMBRE RECABAR a APOYO 
LOcÁL 

. . . ~ ... . PARA RECABAR EL 
CIUDADANO 

APOYO CJ~DA~A~O 
1 11 ¡ Edna Patricia Duran Naranjo 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
2 IV Julio Antonio Bravo Sánchez 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
3 XI ! Luís Antonio Quezada Salas 15 de febrero de 2021 23 de febrero de 2021 
4 XIII Carlos Daniel González Garcla 15 de febrero de 2021 23 de febrero de 2021 
5 XVI Arturo Javier García González 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
6 XVI José Antonio Muñoz Márquez 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
7 XVI Jesús Luna lezama 15 de febrero de 2021 23 de febrero de 2021 
8 XVI Mario Ezequiel Zepeda Jacobo 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 
9 1 

XVII 
1 

Ramiro Orea Hernández 12 de febrero de 2021 20 de febrero de 2021 

Cabe destacar que, por lo que respecta al C. Armando Salinas Bravo, aspirante a candidato 
independiente a Munícipe de Mexicali, no le será aplicable la ampliación del plazo para recabar 
apoyo ciudadano, toda vez que en cumplimiento a la sentencia RA-06/2021 dictada por el Tribunal 
de Justicia Electoral de Baja California, adquirió dicha calidad de manera posterior, lo cual implica un 
desfase mayor al periodo ampliado para recolectar apoyo ciudadano distinto a los demás aspirantes, 
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En ese sentido, es importante tomar en consideración, que la etapa de obtención de apoyo 
ciudadano es una más de las fases que se siguen en el proceso de selección de candidaturas 
independientes y se lleva a cabo antes de que proceda al registro de estos, por tanto, debe quedar 
sujeta a una temporalidad determinada, no solo para hacerla congruente con las otras que se 
desarrollan dentro del proceso comicial, sino para permitir, la eficacia de la etapa posterior, que no 
podrla llevarse a cabo si antes no se ha cumplido la previa16; es decir, la fase de registro de 
candidaturas y fiscalización. 

Por otro lado, resulta conveniente instruir de forma inmediata a la Coordinación de Partidos Políticos 
y Financiamiento, por conducto de su Titular, realice la actualización en el Sistema Nacional de 
Registro, así como en la Solución Tecnológica a emplearse en el procedimiento de obtención del 
apoyo ciudadano para los cargos que nos ocupan; de igual forma infórmese a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección ejecutiva del registro federal de Electorales y la 
Unidad Técnica de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral. 

Por las consideraciones antes expuestas, respetuosamente someto a la consideración de este 
Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS Oc ACUERDO 

PRIMERO.· Se aprueba la ampliación · del plazo hasta por 8 días para la obtención del ~poyo 
ciudadano de las y los aspirantes a las candidaturas independientes a los cargos de Munícipes y 
Diputaciones Locales establecido en la Base QUINTA, inciso a), fracciones 11 y 111, de la 
Convocatoria, modificándose dichos plazos en términos del considerando V del presente punto de 
acuerdo. 

SEGUNDO.· Se instruye a la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento a efecto de que 
realice las correspondientes modificaciones en la Convocatoria de conformidad al considerando V 
del presente punto de acuerdo. 

TERCERO.· Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de Vinculación 
de los Organismos Públicos Locales el presente punto de acuerdo para los efectos legales 
conducentes. 

1s Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-66/2021 resuelto por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CUARTO.· Notiflquese personalmente a las y los aspirantes a las candidaturas independientes a los 
cargos de Munícipes y Diputaciones de la entidad, con excepción del C. Annando Salinas Bravo, e! 
presente punto de acuerdo, bajo la prevención establecida en el considerando V, del mismo. 

QUINTO.· Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de intemet del Instituto Estatal 
Electoral de Estado de Baja California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del 
Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a .los doce 
días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 

C. LUIS ALBERT 
CON$ ___ _. .. 
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